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INFORME SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN, DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS POR LA QUE SE MODIFICA EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA 
CONDEJERÍA PARA 2024 APROBADO MEDIANTE ORDEN DE 5 DE ABRIL DE 2024.  

 

La Ley 15/2007 de Defensa de la Competencia establece en su artículo 11.5: “Los órganos de Defensa 
de la Competencia de las Comunidades Autónomas podrán elaborar, igualmente, informes sobre las 
ayudas públicas concedidas por la administraciones autonómicas o locales en su respectivo ámbito 
territorial”. A su vez, el artículo 19.3 g) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo atribuye esta competencia a la Dirección General de Economía. 

 

I. ANTECEDENTES 

Con fecha 10/12/2024, (06/450142.9/24) ha tenido entrada la solicitud de informe sobre el proyecto 
de Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, por la que se modifica el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Consejería para 2024 aprobado mediante Orden de 5 de abril de 
2024, al objeto de analizar su posible afectación a la competencia.  

La solicitud de informe se acompaña del Proyecto de Orden PES (PO) y de la Memoria Justificativa de 
la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 

 

II. OBJETO DEL PROYECTO NORMATIVO 

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras para 
el año 2024 fue informado por esta Dirección General el pasado 1 de abril. 

 La actual modificación de la Orden de 5 de abril  crea el epígrafe 5 en el Anexo II “Líneas de subvención 
en régimen de concesión directa” con el objeto de incluir el Bono de Alquiler Joven, regulado por el 
Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, como una ayuda adicional para el impulso al acceso a la vivienda 
y, en su caso, a la emancipación de los jóvenes. 

El Real Decreto 42/2022 tiene la consideración de bases reguladoras para la concesión de la subvención 
del Bono Alquiler Joven en los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley 38/2003, por lo que la 
Comunidad de Madrid, dentro de las competencias que tiene atribuidas en materia de vivienda, debe 
convocar las ayudas para el ejercicio 2024, correspondientes al Bono de Alquiler Joven, así como 
regular aquellos aspectos puramente organizativos y de gestión de la convocatoria. 

La financiación corresponde a la Administración General del Estado. El crédito destinado a esta línea 
de ayudas asciende a la cantidad de 31.800.000 euros que se imputarán al Subconcepto el 48313 
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“Ayudas a Emancipación de Jóvenes”, Programa 261A “Vivienda y Rehabilitación” del presupuesto de 
gastos. 

 

III. MARCO NORMATIVO 
 

 Normativa Supranacional 

Los artículos 107 y 108 de la versión consolidada del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
relativos a las AYUDAS OTORGADAS POR LOS ESTADOS (D.U.E de 30/03/2010). 

REGLAMENTO (UE) 2015/1589 DEL CONSEJO de 13 de julio de 2015, por el que se establecen normas 
detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (2016/C 262/01). 

Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, ayudas de mínimis 
concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general. 

 

 Normativa Estatal 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en su artículo 8, apartado 1, 
establece con el carácter de legislación básica del Estado, que los órganos de las Administraciones 
públicas que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar 
en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.  

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para 
el acceso a la vivienda 2022-2025. 

Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el 
Bono Alquiler Joven. 
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 Normativa Autonómica 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid. 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 

Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la 
concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece 
el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

Decreto 244/2023, de 4 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 

IV. CONTEXTO DEL MERCADO 

La relación entre los ingresos de los jóvenes y los precios de venta, así como el sobreesfuerzo que han 
de hacer para el pago del alquiler de las viviendas contribuye a que actualmente se constate un notable 
retraso en la edad de emancipación. En particular, según los últimos datos de la Encuesta Continua de 
Hogares del Instituto Nacional de Estadística, el 55,0 % de los jóvenes de entre veinticinco y veintinueve 
años vivía con sus padres o con alguno de ellos en 2020, tratándose de un porcentaje que ha crecido 
6,5 puntos en los siete últimos años. Asimismo, el porcentaje de personas de treinta a treinta y cuatro 
años que vivían con sus padres o con alguno de ellos se situó en el 25,6 % en el mismo año 2020, 
registrando un aumento de 5,1 puntos desde 2013. 

Si se compara la edad media de emancipación con los principales países de nuestro entorno, se observa 
que, según los últimos datos de Eurostat correspondientes al año 2020, la edad media de emancipación 
en España se situó en los 29,8 años, incrementándose ligeramente con respecto al año anterior y 
situándose 3,4 años por encima de la media de la Unión Europea (26,4). En los últimos años se ha 
producido en nuestro país un incremento muy significativo de la edad media de emancipación, desde 
la cifra de 28,5 años registrada en el año 2011.1 

  

                                                 
1 Exposición de motivos RD 42/2022 
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V. OBSERVACIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL PES 

Los destinatarios de las ayudas son personas físicas (jóvenes) y el régimen de concesión es el de 
concesión directa, que se inicia de forma individual, a instancia de parte. 

 En atención a la Comunicación 2016/C262/01, las personas físicas quedan fuera del concepto de 
empresas, por lo que, las ayudas en las que sean los beneficiarios directos, no producirían afectación 
a la competencia (no hay mercado).    

 
 

VI. CONCLUSIONES 

 
ÚNICA.- En el caso de las ayudas destinadas a personas físicas y familias con menores recursos, en 
atención a la la Comunicación 2016/C 262/01, quedan fuera del concepto de ayuda de estado y, por 
tanto, no suponen afección alguna a la competencia. 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA 
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